
NUM, 814.—JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 1890.

DE Là

©ftdttl
^aiD'ïïEisu as a^aaaaa

Lot leyu obligarán en la Feninoula, iolaa Baleares yCa- 
"^ à tos veinte dias de su protnulgación, si en ellas no se 
^-tpusiere otra eosa^

8e entiende hecha la protnvlgaeièn eî dia en gus termine la 
^'^terción de la ley en la Gaceta ofictalt

(Am, 1.“ DHL O<’Diao CIVIL vibbkth).

SUSCRJCIÓN PARTICULAR
En Córdoba; Vn mes, 3 pesetas.—Trimestre, 3,25.—Seis meses, 

16,50—Un afio, 83.
Edera os Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un aflo, 46.
Múrnero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOEIESOS

Las Leyen, Órdenes y antmoios gue se manden pubtiear m 
los Boletiheb Oficiales se han de remitir al Jefe poUtieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 

mencionados periódicos, (Ordbers de 2 db Abril, db 3 t21 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Caseta del dia 10.)

SS . MM. el Rky y la Reina Regente 
(Q- D, Q.) y Augusta Real Familia 

®outimian en esta Corte sin novedad 
®^ su importante salud.

Ministerio de Estado

(CóMÍÍMMÍÍCÍÓ«.)

Ul. Además, de igual modo con la 
■Autoridad Apostólica, oonoedemos y 
®^otgamos benignamente que dentro 
^® los límites, solamente de los dómi
nos de España, y no en otros lugares, 
®8 mismos fieles orístíanos, en el trana- 

“’irso del año que ya se ha dicho, ten- 
S^o facultad libre y licitamente, si bien 
®l)86rvanáo en lo demas el precepto del 
“yano, de usar y comer, tanto en los 

las de Cuaresma, corno en los demás 
las de aquel año en que se prohibe el 

de carnee, huevos y lacticinios, loa 
i^iismoa huevos y lacticinios y también 
parues, sin embargo, con el parecer de 
®®abo8 Médicos (el espiritual y el corpo- 

si asi lo exige la necesidad ó la 
®il salud del onerpo ú otra cualquie- 
causa. Pero en lo que se refiere al 

i^Oipo de Cuaresma, es Nuestra volun* 
que se exceptúen de esta concesión 

^ Patriarcas, Arzobispos, Obispos, 
talados inferiores, asi como los Eoie- 
asticoa regulares de Ordenes no mili 
f®®, y loa Presbíteros soonlarea que 

*1® hayan llegado á los sesenta años de 
®dad.

^^' Además, concedemos, miseri- 
®®rdio8am6nte en el Señor, á los mis- 
®®®® fieles cristianos quince años y 
'‘Í*a8 tantas ouarentenas de indulgen- 
®*^y perdón, con tal que al menos es* 

^ arrepentidos, cuantas veces durante 
^j^®ho año, fuera de los días consagrados 

®yuúo, ayunaren voluntariamente, ó 

impedidos legítimamente del ayuno, 
practicaren otra obra piadosa que pue
da presoribírles el Párroco ó el Confe
sor, y rogaren á Dios piadosamente 
por la exaltación de la Santa Madre 
iglesia, propagación de la fe católica, 
paz y concordia entre los Principes 
cristianos, extirpación de las herejías y 
conversión de los pecadores; y los hace
mos participantes de las oraciones, li
mosnas y otras obras piadosas que se 
practiquen en toda la Iglesia militante 
en aquel mismo dia en que hubieren 
ayunado.

V. Por otra parte, con la misma 
Autoridad Apostólica, concedemos mi
sericordiosamente en el Señor á los 
mismos fieles cristianos que durante el 
trasourso de dicho año visitaren devo
tamente en cada uno de los días de Es
taciones de Nuestra gloriosa ciudad de 
Roma cinco Iglesias ó Altares, ó en de
fecto de ellos, un solo y mismo Altar 
cinco veces; y respecto á las Monjas de 
cualquier Orden ó Instituto regular, y 
álas mujeres y niñas que habiten en 
cualesquiera Monasterios ó Estableci
mientos, si acaso no tuvieren Iglesias, 
las Capillas que hubieren designado 
respectivamente los varones eclesiás
ticos sus legítimos superiores, y en ellas 
rogaren á Dios piadosamente por los 
fines antes indicados, todas y cada una 
de las Indulgencias y remisión de los 
pecados y relajaciones de las peniten
cias, que de otro modo están concedidas 
á los Iglesias, tanto del recinto como 
extramuros de la referídaciudadde Ro
ma, en las que se hallan fijas las dichas 
Estaciones. Aun más: en los días en 
que visitando las Estaciones de Roma 
solamente se gana Indulgencia parcial, 
concedemos también que los menciona
dos fieles cristianos que purificados con 
la Confesión Sacramental y alimenta
dos con el Santísimo Sacramento de 
la Eucaristía, practicaren la ya dicha 
visita, puedan ganar Indulgencia ple
naria; y que en la Dominica de Septua
gésima, el Martes después de la prime
ra Dominica de Cuaresma, el Sábado 
después de la Dominica segunda, en 

lea Dominioas tercera y cuarta, el Vier
nes y Sábado después del Domingo de 
Pasión, el Miércoles después de Pas
cua da Resurrección y el Jueves y Sá
bado después de Pentecostés, puedan 
aplicar la misma Indulgencia plenaria 
por modo de sufragio por las almas de
tenidas en el Purgatorio.

VI. Ahora bien; con objeto de que 
los referidos fieles orístíanos puedan 
gozar más fácilmente de las Santas In
dulgencias mencionadas, concedemos 
á los mismos, que por dos veces, esto 
es, una durante la vida y otra en el 
artículo de la muerte, tengan facultad 
de elegir para sí un Sacerdote secular 
ó regular, que sea Confesor aprobado 
por el Ordinario del lugar, y puedan 
ser absueltos por él, en el fuero de la 
conciencia, de cualesquiera pecados y 
censura reservados á cualquierOrdina- 
rio y también á la Silla Apostólica (ex
ceptuando el crimen de herejía, y en 
cuanto á los eclesiásticos, exceptuando 
también la censura de que trata la 
Constituoión de Benedicto XIV.— Sa- 
cramentum foenitentiae), imponién
doles siempre saludable penitencia y 
las demás cosas que de derecho deben 
impouerse. Además, con la misma Au
toridad Apostólioa concedemos benig - 
namente, que el mismo Confesor pueda 
conmutar los votos simples, á excep
ción del ultramarino, ó de visitar los 
Santos Lugares, el de castidad y reli
gión, en otras obras piadosas, añadien
do á ellas algún donativo ó socorro, 
que deberá entregarae al Comisario en
cargado de la ejecución de estas Letras 
para los piadosos finca arriba dichos.

VÍI. Respecto á esto concedemos, 
igualmente en el Señor,que los miamos 
fieles cristianos tengan facultad, no 
una vez solamente, sino dos veee.a en 
cada uno de loa años desde la publica
ción de estas Letras, de dar la antes 
dicha Umoana, tomar el Sumario de 
estaa gracias, y de esta manera conse
guir las indulgencias, Concesiones é 
Indulto antes dichos, tanto para sí 
cuanto por modo de sufragio en favor 
de las almas detenidas en el fuego del

Purgatorio, y uaar y gozar de aquellas 
gracias dentro del mismo año por dos 
veces, conforme anteriormente se ex
presa, y hacerse participante de los 
dichos bienes espirituales,

VIH. Además, concedemos faoul- 
Itad al mismo Ejecutor de estaa Letras 

para que pueda dispensar de la irregu
laridad á aquéllos que, ligados con 
censuras eclesiásticas, hayan oalebrado 
Misas ú otros Divinos oficios (con tal 
que no lo hubieren hecho en desprecio 
de la potestad de las Llaves), y de oual- 
quiera otra irregularidad que proven
ga de delito, con tal que el culpable no 
esté manchado ni permanezca en esta 
irregularidad por seis meses, y excep
tuando siempre las irregularidades 
que provengan por hamioidio, ó simo
nía, ó apostasía de la fe,ó herejía, ó por 
mala recepción de Órdenes, ó por otro 
delito, de que se origine escándalo pú
blico; imponiendo á los dispensados la 
obligación de dar una limosna conve
niente, que ha da emplearse en los pia
dosos fines arriba dichos de esta Nues
tra Concesión, é imponiéndolea las 
demás cosas que de derecho deben 
imponerse. Y también, que á excepción 
de las Dignidades de cualquier géne
ro, y de las Canongías de las Iglesias 
Catedrales ó Mayores, así como de los 
Beneficios que llevan aneja la cura de 
almas, pueda revalidar los títulos de 
los demás Beneficios, obtenidos bajo 
esta irregularidad, y respecto á los fru
tos que entretanto se han percibido de 
ellos establecer una composición ó con
venio, para aplicaría á los mismos pia
dosos fines.

IX. Concedemos facultad al mismo 
de permitir á las personas nobles ó de 
calidad que puedan celebrar Misas una 
hora antes del alba y una hora después 
del mediodía, por sí mismos, si fueren 
Presbíteros, ó mandarías celebrar por 
otros, estando ellos presentes.

S. Además, para que pueda admi
tir á los varones eclesiásticos, que es
taban obligados por omisión del rezo 
de las Horas Canónicas á la restitu
ción de los frutos de los Beneficios sim-
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pies solamente (q^aa no tienen aneja la 
cora de almas, ni exigen ¡a residenoia 
personal), á una composición conve
niente sobre los mismos frutos, cuyo 
producto deberá aplioarse por una 
mitad á favor de las Iglesias ú otros 
lugares, en razón de los que deben re- 
zarse las referidas horas y por la otra 
mitad á lospiadososSnes arriba dichos.

XI. También para que pueda dis
pensar del impedimento oculto de afi
nidad, que proviene de Ia cópula ilícita, 
imponiendo alguna limosna para los 
mismos fines, con respecto á los que 
hayan contraído matrimonio,habiendo 
por lo menos uno de ellos que lo haya 
hecho de buena te; mediante la cual 
dispensa, puedan licitamente contraer 
de nuevo el mismo matrimonio, reno
vando seoretamente el consentimiento 
entre ambos, y permanecer en él para 
lo sucesivo; y además, para que pueda 
dispensar de pedir el débito con res
pecto á los que hubieren contraído esta 
afinidad después del matrimonio.

XII. También damos facultad ai 
niismo Comisario para que, en el tuero 
de la competente composición ó conve
nio respecto á los bienes injustamente 
tomados ó adquiridos, que ha de apU- 
carse á los susodichos piadosos fines; 
pero con la condición, á saber: de que 
no hayan podido ser encontrados los 
dueflos á quienes debiera haberse he
cho la restitución, después de haber 
empleado la debida diligencia, y ha
biendo prestado loa deudores juramen- 
tode haber hecho esta diligencia, y con 
tal que loa mismos deudores no hayan 
quitado ó adquirido aquellos bienes en 
consideración y con la esperanza de 
esta composición.

XIII. Finalmente, es Nuestra vo
luntad y mandamos, que, según el 
artículo 40del mencionado Concorda
to, asi como, según el Convenio Adi
cional del afio 1869, los Prelados or
dinarios en los dominios de España 
administren en sus respectivas Dióce
sis los limosnas ó productos que hayan 
de percibirse en virtud de esta Nues
tra concesión, de tal modo, que esta 
Administraoiónsaaabaolatamente ecle
siástica y no esté sujeta á la potestad 
secular; esto es que deberá ejercerae 
porpersonas nombradas por los dichos 
Ordinarios. Y como en Ias Concesiones 
precedentes, y en la última concesión 
de la Cruzada que decretó León XM, 
Nuestro Predecesor, se había estable
cido que de las limosnas recaudadas 
por este concepto se satisficiesen en 
épocas fijas, ciertas y determinadas 
cantidades, ya para Nuestros templos 
Patriarcales de Letrán y del Vaticano, 
ya para el Nuncio Apostólico cerca del 
Bey Católico, ya, en fin, para Nuestra 
Secretaria de Breves: Nós decretamos 
de igual manera, que del dinero que 
haya de recandarse por virtud de esta 
Nuestra Concesión, se satisfagan por 
el dicho Arzobispo de Toledo las mis
mas cantidades referidas, y del mismo 
modo absolutam ente. Y para los trá
mites de los mismos decretos proceden
tes, mandamos al mismo Comisai io, que 
para verificar el mismo pago se obli- ■ 
guen también en debida forma por 
medió de una fianza especial. También j

es Nuestra vol tntad y mandamos que 
el Arzobispo de Toledo procureque los 
Sumarios se impriman, y los distribu 
ya á los demás Ordinarios, conforme 
lo soliciten. Además, concedemos con 
la Autoridad Apostólica, que el mis
mo Arzobispo Comisario pueda tra
ducir éstas Nuestras Letras en el idio
ma del país, y publicarías y anunciar
ías, así como lo contenido en ellas ó su 
compendio en cualesquiera lugares de 
los dominios de España, de viva voz 
ó por escrito, ó por medio de ejempla
res impresos; y que tanto él mismo, 
corno cada uno de los Prelados en sus 
respeotivasDiócesis, puedan recaudar 

las limosnas son los antes dichos 
piadosos objetos, y designar personas 
idóneas que les sirvan de auxiliares en 
este asunto, así como Depositaries, 
Contadores y otros Oficiales semejan
tes (observando en la ejecución 
«le la precedente Bula ó Cruzada, con
forme al tenor de los Decretos de esta 
Santa Sede, y en los dos Convenios 
arriba mencionados), y nombrarlos 
con idóneas facultades y que el ya di
cho Arzobispo pueda hacer todas aque
llas cosas que se consideren conve
nientes para el más fácil cumplimiento 
de las presentes Letras.

Concedemos y otorgamos benigna
mente, decretamos y mandamos todas 
y cada una de estas cosas, sin que obste 
Nuestra Regla y la de Ia Canoelaría 
Apostólica de no conceder Indulgen
cias semejautes, ni otras Constitucio
nes y Ordenaciones de esta Santa Sa
de y de loa Concilios, aun aleudo ge
nerales, ni los demás decretos expedí 
dos en caalquierforma; todos y cada 
uno de los cuales, comprendiendo tam
bién aquellos de que debiera hacerae 
peculiar y expresa mención, los dero
gamos especial y pleafsímamente pa
la el efecto de estas Nuestras Letras, 
ni las demás cosas, cualesquiera que 
fueren en contrario. Es también Nues
tra voluntad que á los ejemplares de 
estas Letras, aun impresos, firmados 
de mano de algún Notario público, y 
autorizados con el sello de alguna per
sona constituida en dignidad eclesiás
tica, se conceda absolutamente la mis
ma fe que se ooncederfa á las mismas 
Letras, poniendo de manifiesto este 
mismo Diploma.

Dado en Boma en San Pedro con el 
Anillo del Pescador el día 17 de Mayo 
de 1890, año décimo tercero de Nues
tro Pontificado.—H. Cardenal Ledo- 
chowski.—Lugar f del Sello del Pes
cador.

(Secretaria de Breves.—Gastos Ls 
12. 051.—Agencia Ls 500.)

Visto por el Encargado de Negocios 
y Agente general de Preces de España 
en Boma á 7 de Agosto de 1890. — Ger
mán M, de Ory:

Visto por el Agente general de Pre
ces á Roma— Madrid 13 de Agosto de 
1890.—Angel Ruata.—L. S.

El Jefe del Archivo, Biblioteca é 
Interpretación deLenguas del Miniete- 
riode Estado.

Certifico que la antecedente traduc
ción está fiel y literalmente hecha de 
un Breve de Su Santidad,prorrogando 
por doce años la Bula Cruzada, en la
tin, que á este efecto se me ha exhi

bido.- Madrid 16 de Septiembre de 
1890.—Manuel del Palacio.—De ofi
cio.—Registrado al folio 76, núm.622.— 
1890,—Hay un sello del Ministerio de 
Estado.

Hay un sello del Ministerio de Gra
cia y Justicia.—Sección 3.“—Negocia
do 1,"

S. M. Bziva(Q, 0. G.), Regente del 
Reino; en nombre de su Agusto hijo, 
de acuerdo con el dictamen del Conse
jo da Estado en pleno, ha tenido á bien 
conceder á este Breve el Pase en la 
forma ordinaria, y sin perjuicio de las 
Regalías de la Corona; entendiándose 
que lo que en él se previene no altera 
ni anula las disposiciones especiales 
vigentes en cnanto á la administración 
á inversión de los productos de Cru
zada.

Madrid 30 de Octubre de 1890,— 
Raimundo Fernández Villaverde.

Su Santidad el Papa León XIII, ha 
tenido á bien declarar extensiva áloe 
Prelados y Presbíteros seoulai'es y los 
Eclesiásticos regulares la facultad de 
comer carnes, huevos y laohicinios, por 
medio*de su Breve, cuyo tenor es como 
sigue:

A nuestra muy amada en Cristo 
Hija María Cristina, Bbina Católica 
Rengante de España.

León XIU Papa.
Muy amada en Cristo Hija Nuestra, 

salud yia Bendición Apostólica. El ama
do Hijo Encargado da Negocios de 
España cama de Nos y de la Santa 
Sede Apostólica, nos ha pedido en Tu 
nombre, muy amada en Cristo Hija 
Nuestra, que con benignidad Apos 
tólica tengamos a bien conceder y 
confirmar da nuevo, aun para todos 
los Prelados, personas eclesiásticas re
gulares y Presbíteros seculares en Es
paña, ei Indulto concedido an otro 
tiempo por esta Santa Sedó para co
mer carne y lacticinios durante la Cua
resma. Así pues, Nós, queriendo aten
der tanto á los Prelados y Presbíteros 
seculares, cuanto á los eclesiásticos re
gulares ya dichos, teniendo principal
mente en cuenta el estado de estos 
tiempos, accediendo también á las sú
plicas presentadas en nombre de Vues
tra Majestad, por estas Letras damos 
facultad al Comisario de la Bula de la 
Cruzada para que pueda extender à 
los ya dichos el mismo Indulto y val
ga del mismo modo y cou las mismas 
leyes y condiciones, con las cuales po
dia concederse por indultos más recien
tes de la Bula de la Cruzada. Asi lo 
concedemos y otorgamos, sin que obs
te nada de ¡o que en el y a dicho Indul
to es mandó que no obstase. Dado en 
Boma en San Pedro con eí Anillo del 
Pescador el día 2 de Octubre del año 
1890, décimotercero de Nuestro Pon
tificado.—Lugar •f del Sello del Pesca
dor.

M. Cardenal Ledochowski.
Visto por el Encargado da Negocios 

y Agente General de Preces de Eiipa 
ña en Boma á 0 de Octubre de 1890.— 
Germán M. de Ory.

Visto por el Agente General de Pre
ces á Boma."Madrid 11 de Octubre de 
1890. — Ramón Gutiérrez y Ossa.—L. S.

■ El Jefe del Archivo, Biblioteca é In
terpretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado.

Certifico que la presente traducción 
está fiel y literalmente hecha de un 
Breve en latín, que al efecto se me ha 
exhibido.—Madrid 18 de Ootnbre de 
1890,—Manuel del Palacio.—De oficio- 
—Begistrado al folio 90, núm. 361-' 
Año 1890.—Hay un sello del Ministe
rio de Estado.

Hay un sello del Ministerio de Gra
cia y Justicia.—Sección 3."—Negocia
do 1.“

3. M. la Beina (Q. D. G.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, 
de acuerdo con el dictámen del Conse* 
jo de Estad o, ha tenido á bien conceder 
á este Breve el Pase en la forma ordí' 
naria.

Madrid 16 de Noviembre de 1890.-" 
Raimundo Fernández Villaverde.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nUmero S.S69
Habiendo sido escalada la casa ó® 

don Antonio Bazán Jimenez, vecino 
de Montalbán y robado de ella una mü' 
la roja de alzada menos de la marca y 
de cuatro años de edad, encargo à Io9 
señoi es Alcaldes de los pueblos de esto 
provincia, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad) 
procedan con el mayor celo á la busco 
de dicha caballería y captura de los aU' 
tores del robo, que entregarán al Jo^' 
gado respectivo, habidos que sean pora 
loa efectos que en justicia procedan.

Córdoba 10 da Diciembre de 1890.-" 
El Gobernador, Antonio Castafién.

Junta provincial de Instrucción póbUcá 
de Córdoba

Núm. 2.801.

Certificación de cambios de peEsouaL 
en las Escuelas

Afio económico de 1889 á 90
Cuarto trimestre

D. Rieolás Dalmau y Sáncliee, Secretario 
delà Junta provincial de Instrucdóit 
pública.
Certifico: Qne según resulta de ^®’ 

libros y antecedontes que obran en©3' 
ta Secretaría da mi cargo, ocurrí®’’®’^ 
los siguientes cambios da personal eu 
las Escuelas da esta provincia durante 
el cuarto trimestre dal año eooaómio° 
de 1889 á 1890.

La plaza de Auxiliar da la Escuela 
elemental de niños de Cañete, parfît® 
do Bujalance, dotada con 412*60 pese- 
tas anuales ó sean 103'13 al trimeaff®’ 
estuvo servida por el propietario do® 
Antonio Gaspar Minayo, desde el 1- ® 
24 da Abril; y desde el dia siguiente 
en adelante, por el interino D. J®®® 
González Toro.

La segunda Escuela elemental ® 
niños del Carpio, partido de Buj®l®®
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oe, dotada con 1100 pesetas, ó sean 
276 al trimestre, estuvo deaempeSada 
por el interino D. Franoiseo Ontiveros.

La Escuela elemental de nifios de 
Doña Mencía, partido de Cabra, dota
da con 1100 pesetas ó sean 276 al tri
mestre, estuvo servida por el interino 
D. Miguel Ruiz.

La Escuela de párvulos del anterior 
pueblo, dotada con 1100 pesetas ó sean 
276 al trimestre, estuvo desempeñada 
por el interino D. José Montañez, des
de el t." de Abril hasta el 6 de Junio; 
7 desde el siguiente día en adelante, 
por el propietario D. José Antón Ga
liana.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niñas del anterior pue
blo, dotada con 660 pesetasósean 137*60 
al trimestre, estuvo desempeñada por 
la propietaria D.“ Encarnación López, 
desdo el 1.’ de Abril hasta el 16 de 
^^J®j y desde el siguiente dia, hasta 
fin de trimestre, estuvo vacante.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Córdo
ba, partido de Íd., dotada con 1000 pe
setas ó sean 260 ai trimestre, estovo 
servida interinamente por D. Miguel 
Martínez.

La quinta Esouela elemental de ni
ños de dichacapital, dotadada con 2000 
pesetas ó sean 600 al trimestre, estuvo 
desempeñada por el interino D. Manuel 
Madueño.

La octava Escuela elemental de ni
ñas de dicha capital, dotada con 2000 
pesetas ó sean 600 al trimestre, estuvo 
servida interinamente por D.“ Enri
queta Granados.

La segunda Esouela elemental de 
ñiños de Villaviciosa, partido de Cór
doba, dolada con 1100 pesetas ó sean 
276 al trimestre, estuvo desempeñada 
por el interino D. Juan León.

La segunda Esouela elemental de ni
ñas de Puente Obejuna, partido de íd., 
dotada con 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo servida interinameu- 
^ por D,* Amparo García.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niñas de Belmez, 
partido de Fuente Obejuna, dotada oon 
^60 pesetas ó sean 137'60 al trimestre, 
®8tuvo desempeñada por la interina 
^ * Ana María Robles, desde el 1.® has- 
^a el 22 de Abril; y desde el siguiente 
dia en adelante, por la propietaria doña 
María de los Angeles Contreras.

La Escuela elemental de niños de 
Peñarroya, distrito municipal de Bel- 
^■^62, partido de Fuente Obejuna, dotada 
^un 826 pesetas ó sean 206'26 al tri- 
ñi68tr6, estuvo servida interinamente 
Por D.* Dolores Blanco.

La primera Escuela elemental de ni» 
*^08 de Hitiojoea, partido de íd., do- 
^-^da con 1100 pesetas ó sean 276 al tri- 
*ñe3tre, estuvo desempeñada por el in
urino D. Lázaro Benavente.

Ea plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela, dotada oon 660 pesetas, ó 
•®»n 137'60 al trimestre, estuvo dea- 
®’»p0ñada por el interino D. Antonio 
Eópe2 Fernández, desde el 1.” al 24 de 
^brib desde el 26 del mismo hasta el 
^® de Junio, por el propietario don 
^88par Minayo; y desde el siguiente en 

adelante, otra vez por el interino don 
Antonio López Fernández.

La Escuela incompleta de Fuente la 
Lancha, partido de Hinojosa, dotada 
con 276 pesetas ó sean 68'76 al trimes
tre, estuvo desempeñada por el interi
no D, Luis Jurado.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Monti
lla, partido de ídem, dotada con 687'60 
pesetas ó sean 171'83 al trimestre, es
tuvo servida por el interino D. Basilia
no Jara, desde el 1.® hasta el 28 de 
de Abril; y desde el 29 del mismo en 
adelante, por el propietario D. José 
Burgos Gordillo,

La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de idem, dotada con 
1666'66 pesetas, ó sean 416'67 al tri
mestre, estuvo servida por el interino 
D. Juan J. Salcedo.

La Esouela incompleta del segundo 
departamento de La Carlota, partido 
de Fosadas, dotada con 365 pesetas ó 
sean 91'26 al trimestre, estuvo servida 
por la interina D.“ Francisca Prieto, 
desde el 1.° de Abril, hasta el 20 del 
mismo; y desde el diasiguiente en ade
lante, por la propietaria D,* Ana Ma
ría Robles,

La Esouela elemental de niños de 
Conquista, partido de Pozoblanco, do
tada oon 625 pesetas, ó sean 166'26 al 
trimestre, estuvo servida por la interi
na D.* Josefa Pablo Calle desde el i." 
de Abril, hasta el 15 de Mayo; y desde 
el siguiente dia en adelante, por la 
propietaria D.“ Encarnación López.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Esouela elemental de niños de Villa- 
nueva de Córdoba, partido de Pozo- 
blanco, dotada con 550 pesetas, ó sean 
137'60 ai trimestre, estuvo desempeña
da por el interino D. Agustin Escu
dero.

La primera Escueta elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 275 al trimestre, 
estuvo servida por la interina D.* Jus
ta Soriano.

La Esouela superior de niños de 
Friego, partido de idem, dotada con 
1666'66 pesetas, ó sean 416'67al trimes
tre, estuvo desempeñada interinamen- 
te por D. Francisco Sánchez Ele- 
desma.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niñas del anterior 
pueblo, dotada con 687'50 pesetas 
anuales, ó sean 171'88 al trimestre, es
tuvo vacante desde el l.° hasta el 17 de 
Abril; y desde el siguiente dia en ade
lante estuvo servida por la propietaria 
D.“ Felipa León Aguilera.

La segunda Escuela elemental de ni
ños del anterior pueblo, dotada oon 
1376 pesetas, ó sean 343*75 al trimes
tre, estuvo desempeñada interinamen
te por D." Estrella Dieguez.

La Escuela incompleta de Esparra
gal, distrito municipal de Friego, par
tido de idem, dotada con 365 pesetas, ó 
sean 91'26 al trimestre, estuvo vacante 
durante el mismo.

La plaza de Auxiliar de la Esouela 
elemental de niños de Almedinilla, 
partido de Friego,dotada oon 650 pese
tas ó sean 137'60 al trimestre, estuvo 
desempeñada interinamente por don 
José Jaén Ramírez.

La Escuela incompleta de niñas de 
Sileras, distrito municipal de Almedi
nilla, partido de Priego dotada oon 
466'25 pesetas ó sean 114'06 al trimes
tre estuvo servida por la propietaria 
D.® Felipa León Aguilera desde el 1.® 
al 17 de Abril; vacante desde el 18 del 
mismo hasta el 10 de Mayo, y desde el 
eiguiente dia en adelante por la interi
na D.® Carolina Baldó.

La Esouela elemental de niñas de 
Zambra, distrito municipal de Rute, 
partido de id., dotada con 825 pesetas 
ó sean 206'25 al trimestre, estuvo ser
vida en interinidad por D.® Rafaela 
Luque.

La Escuela incompleta de Cruz de 
Algaida, distrito municipal de Iznájar, 
partido de Ruto, dotada con 276 pese
tas ó sean 68'76 al trimestre estuvo 
vacante durante el mismo.

La Escuela elemental de niños de 
Falenoiaua, partido de Rute, dotada 
oon 826 pesetas anuales ó sean 206'25 
al trimestre, estuvo desempeñada por 
el interino D. Francisco Malato.

Y para que conste ante la Junta Cen
trai de derechos pasivos del Magisterio 
de instrucción primaria, expido la pre
sente oon el V.® E.“ del Sr. Presidente 
de esta Junta provincial en Córdoba á 
veinte de Noviembre de mil ochooien- 
tos no ven ta.—Nicolás Dalmau.—V.® B.“ 
CasíadóM.

Uuívereidad de Sevilla.— Secretaría 
general. — Examinado y conforme.— 
El Oficial del Negociado, José Ber
mejo.

Núm. 2809
Propuesta unipersonal para la pro

visión por el turno de concurso de as
censo, de la vacante de la escuela ele
mental de niñas de Fernán-Núñez, do
tada oon 1100 pesetas anuales, anun
ciada en edicto del Rectorado de la vi
lla, de 16 de Octubre de 1890, y repro
ducida en el Boletín Opioial de esta 
provinoia correspondiente al 22 del 
mismo, y relación de todos los aspiran
tes por el orden da méritos oon que 
los ha considerado esta Junta en se
sión del dia 24 de Noviembre de 1890.

Número primero y propuesta para 
la vacante, doña Juana del Rosal y 
Olmo, Maestra elemental que sirve la 
escuela de Bomujos (Sevilla), con el 
sueldo legal de 826 pesetas, y acredita 
de servicios en propiedad, 30 años, 11 
meses y lo dias.

Número 2.° Doña María de los Do
lores Buzón y Rodríguez, con título 
elemental. Maestra de la escuela de 
Nueva Carteya, con 826 patetas, y 21 
años, 3 meses y 25 días de servicio.

Número 3.° Doña Maria Antonia 
Rodríguez Ramos, Maestra oon titulo 
superior: desempeña la escuela de Cue
vas de Becerro (Málaga) con 826 pese
tas, y 18 años, 6 meses y 20 días de 
servicio.

Número 4.® Doña María Antonia 
León y Milian, oon titulo elemental, 
Maestra de la esouela de Añora, con 
826 pesetas, y 13 años, 1 mes y seis 
días de servicio.

Número 5.® Doña Ana Macias Ca

lancha, Maestra con titulo superior, 
sirve la esouela de Villaluenga (Cádiz), 
oon 825 pesetas, y 17 años, 3 meses y 
7 dias de servicio.

Número 6.® Doña Jacoba Senosiain 
y Martínez, Maestra oon título supe
rior, que regenta la esouela de Poza de 
la Sal (Burgos) y justifica de servicios 
11 años, 3 meses y 11 días.

Número 7.* Doña Caridad Ruiz y 
Roldan, oon titulo elemental, Maestra 
de Ia esouela de Vilanueva de San 
Juan (Sevilla), oon 826 pesetas, y 8 
años, 3 meses y 26 días de servicio.

Desestimó la Junta el expediente de 
una Maestra que disfruta sueldo legal 
igual al de la vacante, y de los cinco, 
por no haber exhibido las cédulas per
sonales, ni expresado en las instancias 
todos los datos de ellas que previene la 
regla 7.® del Real decreto de 27do Ma
yo de 1884, cuyo cumplimiento se re
cuerda en orden de la Dirección gene
ral de 3 de Junio del presente año.

Propuesta unipersonal para la pro
visión por oonourso único da la vacan
te de la plaza de Auxiliar de la prime
ra escuela de niños de Hinojosa del 
Duque, dotada con 660 pesetas anua
les, anunciada en la misma fecha que 
la anterior, y relación de los aspiran - 
tes, por el orden de méritos oon que 
los ha considerado la Junta en sesión 
del dia 25 de Noviembre de 1890.

Número 1.® y propuesta para la va
cante, don José Jaén Ramírez, Maestro 
oon título elemental, Auxiliar de la 
escuela de niños de Cañete de las To
rres, oon 412'60 pesetas, que acredita 
de servicios en propiedad 3 meses y 16 
días, y como interino 9 meses y 2 
días.

Número 2.* Don Antonio Redondo 
Palomino, Maestro elemental, que sir
ve la escuela incompleta de Manchita 
(Badajoz), oon 300 pesetas, 6 años y 2 
meses de servicio.

Número 3.® Don Juan Reina Es
trada, Maestro oon título elemental 
que acredita algunos sor vicios en ense
ñanza privada.

Desestimó la Junta el expediente de 
un Maestro que no desempeña cargo 
alguno, y deja de consignar que no 
padece defecto que le impida ejeroer 
la enseñanza, según previene el artícu
lo 14 de 7 de Diciembre de 1889.

Lo que ha dispuesto la Junta públi- 
oar en el Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 29 de Noviembre de 1890. 
—El Gobernador Fresidente, Antonio 
Castañón y Paéz.—El Secretario, Ni
colás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Encinas Reales
Núm. 2.836,

Oon José Prieto y fíoldán, Alcalde Cons
titucional. de esta villa.
Hago saber: Que debiendo procederse 

por la Junta pericial á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri-
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bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo ejercicio económico de 
1891-92, se hace saber á todos lospropie- 
taríos que posean fincas en este término 
municipal, que en el ímprorogable plazo 
de 30 dias á contar desde la fecha de este 
edicto, presenten en esta Secretaría Muni
cipal, relaciónes juradas de las alterado 
nes que hayan tenido en su riqueza, 
acompañadas de los correspondientes tí> 
lulos de propiedad, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna traslación de do
minio,

Endnas Reales 4 de Diciembre de 
1890,—José Prieto y Roldan,—P. S. M., 
Gabriel de Torres, Secretario.

Posadas
Núm. 2.846.

Do» ledro 'Vargas Muñog, Alcalde Ire
sidente del Ayuninmiento de esta villa.
Hago saber: Que con el fin de que el 

mismo y la Junta pericial de este distrito 
pueda ocuparse en su día de la formación 
del apéndice al amillaramiento respecti
vo al año económico próximo de 1891 á 
92, dicha Corporación, á virtud de pro
puesta de referida Junta, ha acordado, 
que los contribuyentes de este término 
tanto vecinos como hacendados foraste
ros que hayan sufrido alteración en su 
riqueza y cuya variación deba compren
derse en aquel por alguna de las causas 
que señala el artículo cuarenta y ocho 
del Reglamnnto de treinta de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y cinco, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en todo lo que resta del co
rriente mes las oportunas relaciones jus
tificativas de la alteración que haya de 
hacerse en repetido apéndice; adviertién- 
dose que las motivadas por ventas, su • 
cesiones, permutas y demás traslaciones 
de dominio, habrá que acreditar hallarse 
los documentos registrados en el de la 
propiedad y habersepagadolos derechos 
respectivos á la Hacienda si el acto ó 
contrato estuviere sujeto al impuesto: en 
la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna declaración 
ó solicitud que con tal objeto se presente.

Y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes y del público en ge 
neral, se fija el presente en Posadas á 6 
de Diciembre de 1890.

Pedro Vargas.—Antonio Uceda, Se
cretario.

Núm. 2.867.

Hago saber: Que á disposición de esta 
Alcaldía se encuentra depositado un mu
lo pelo castaño tostado, de quince á 
veinte años de edad, con un remolón en 
el lado derecho, calzado de los pies y 
armiñado del derecho, un lunar negro en 
la cuartilla y en el corbejón unas man 
chitas blancas, con arestín en todo el la
do derecho y sin hierro, el cual fué apa
recido en terrenos del cortijo de Mingoa- 
dores, de este término, el veinticinco de 
Noviembre ultimo; y como hasta hoy no 
haya podido averiguarse quién sea el 
dueño de dicha caballería se llama por 
medio del presente á las personas que se 
consideren con derecho á su reclamación 

para que lo deduzcan en el término de 
treinta días, pasados los cuales sin recla
mación alguna, se procederá á su venta 
en subasta pública.

Posadas g de Diciembre de 1890.—Pe
dro Vargas.—Antonio Uceda, Secreta
rio.

“■*>_^ 'WWSrt.-«^.."-»■■^.^I^H^V”^--..'”^■V’-F-^ r'*"'*»*''l»‘'*'^‘^''*'**»*'J

JUZGADOS

La Rambla

Núm. 2.789.

Cédula de notifioación 
y emplazamiento

En el Bumario que en este Juzgado 
y por mi Esoribanfa se instruye, por 
sospechas, contra Eduardo López Al
cántara, vecino de Córdoba y José 
Campos Fino, que lo es de Sevilla, se 
ha dictado auto oon fecha cuatro del 
actual, declarando terminado dicho su
mario, en el onal se manda hacerlo 
saber así & dichos procesados y empla
zarlos, para que en el término de dies, 
contados desde el de la inserción de Ia 
presente en la Dacela de Adairid, com
parezcan ante la Audiencia de lo cri
minal de Córdoba, á usar de su derecho 
y reqnerirloB para que en el acto de la 
notificaoión, nombren abogado y pro
curador que les defiendan y represen
ten ante aquel Superior Tribunal, bajo 
apercibimiento, de que en otro caso, 
les serán designados de oficio. Loa 
procesados han sido buscados en su 
domicilio, para la notificación y em
plazamiento referidos, y como no ha
yan sido encontrados, por providencia 
del día de hoy, se ha mandado sean no
tificados y emplazados por la presente, 
que es insertará en dicha daceta y Bo
letines Oficiales de las provincias de 
Córdoba y Sevilla. Y para que surta 
sus efectos, esliendo la presente que 
visará el Sr. Juez de initrncción de 
este partido, en La Rambla á veinte y 
cinco de Noviembre de mil ochocientos 
noventa.—El actuario, Antonio López 
del Moral.—V." B.’—El Juez de ins
trucción, Callejas.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 2.848.

Don Aíanuél Segunda Beltnonte, Juez 
Municipal é interino de primera ins
tancia del distrito ie la Jg^uierda de 
esta ciudad.
Hago saber: que en los autos de tes

tamentaria de D. Rafael de Castro y 
Torres y su mujer dofia Rafaela Cortés 
que penden en este Juzgado, he man^ 
dado anunciar en pública subasta por 
término de quince días para su venta 
la casa perteneciente á la misma que se 
describe:

Una casa número treinta y nueve, 
Plazuela de la Albóndiga, linde por su 
derecha saliendo oon calleja que dá 
paso á la Ribera, por la izquierda oon 
casa número cuarenta y uno de don 
Rilfael Córdoba, y otra número cin
cuenta y uno, nombrada de la Albón
diga de don León Crespo, y poi su es
palda oon la Ribera del Guadalquivir: 

ocupa una superficie de cuatrocientos 
treinta y das metros y diez y seis deoi- 
metros cuadrados, y ha sido retasada 
para esta subasta en Ia cantidad de pe
setas 3.000

El remate tendrá lugar el día veinte 
y nueve de Diciembre próximo á las 
doce de su mañana en la Audiencia de 
este Juzgado, Plaza de la Compañía 
número siete, bajo las condiciones si
guientes:

1 .* No se admitirán postaras infe
riores á la retasa, y loa licitadores con
signarán para interesarse ea la subas
ta el diez por oienta de expresada can
tidad.

2 .' Los íítulos de propiedad están 
de manifiesto en la Eecribaoía, donde 
pueden examinarse, sin que los posto
res puedan exigir otros.

Dado en Córdoba á oinco de No
viembre de mil ochocientos noventa. 
—Manuel Segundo Belmonte,—SI Es
cribano, Gregorio Cámara.

Fábrica Militar de harinas de Córdoba

Núm. 2.860.

ANDNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores para la adquisición de 
trigooon destinoé este establecimiento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica el 
día 20 del actual, á la una de la tar
de, y los proponentes acompañarán á 
suproposiciónlacorrespondíente mués, 
tra.

Có’'doba 8 de Diciembre de 1890,— 
El Administrador, Eduardo Robles.— 
V.” B.”: El Comisario de Guerra Inter
ventor, Rafael Rioja.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba

Núm. 2.847.

|Annnoio

En virtud de orden de la Dirección 
general de la Deuda pública de i." de 
Diciembre actual, desde el día 15 del 
mismo hasta fin de Febrero venidero 
se admiten en esta Delegación de Ha
cienda los cupones de la Deuda perpé
tua al 4 por 100 interior y exterior, y 
2 por 100 amortizable exterior, corres
pondiente al trimestre de 1.* de Enero 
próximo, y sin limitaeíón de tiempo, las 
insoripciones del 4 por 100 de Corpo
raciones civiles, establecimientos de 
Beuefioenoia, Instrucción públioi. Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que se hallen domiciliadas en esta pro
vincia, para el pago de los intereses 
del referido trimestre, advirbiéndose 
que no se admitirán otras facturas de 
cupones é inscripciones mas que loa 
que contienen impresa la fecha del 
vencimiento, rechazándose las que ca
rezcan de este requisito.

Córdoba 6 de Diciembre de 1890,— 
F. 1., Eduardo Loren.

Comisaría de Guerra de la Rambla

Núm. 2,852.

El Comisario de Guerra Interventor 
de Subsistencias militares en este 
punto.
Hago saber: que no habiendo produ

cido resultado la primera y segunda 
subasta, ni la primera convocatoria de 
proposiciones particulares celebrada 
en esta Comisaría en los días 3 de Sep
tiembre, 18 de Octubre y 25 de No
viembre últimos, al objeto de contratar 
á precios fijos y por el término de un 
año el servicio de Subsistencias mili
tares en este ponto, se anuncia por el 
presente á una segunda convocatoria 
de proposiciones particulares, cuyo ac
to tendrá lugar en esta Comisaría de 
Guerra el dia diez de Enero próximo 
á las doce de su mañana bajo las mis
mas condiciones que rigieron en los 
anteriores actos de subasta.

El precio limite se publicará con le 
debida anticipación.

La Rambla 6 de Diciembre de 1890- 
—Sebastián Domínguez.

Universidad Literaria de Sevilla

Anuncio 
Núm. 2.843.

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción pública, y conforme á lo dispuesto 
en los Reales decretos de 26 de Junio 
de 1876 y 23 de Agosto de 1883, se 
proveerá por concurso una plaza de 
auxiliar supernumerario, sin sueldo ni 
gratificación, de la seooión de Letras, 
con destino al Instituto de 2.* ense
ñanza de Jerez de la Frontera.

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán justificar que reúnen las oon- 
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 años 
y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Lioan- 
cíado en la Facultad de Filosofía y Le
tras, ó hechos los ejercicios del grado, 
debiendo para tomar posesión presen
tar el correspondiente diploma.

Deberán acreditar también alguna 
de las oircunstanoias que á continua
ción se expresan:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de 
cinco años ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asigo^" 
tura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconooida importancia pa
ra la enseñanza y relativa à materia de 
la sección de Letras.

Ser catedrático eacedente.
Los qu e se orean adornados de las ex

presadas condiciones y oircunstanoias, 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del término 
de 20 días, à contar desde la pubUca- 
ción del presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid hasta las cuatro de la tarde 
del en que espira el citado plazo.

Sevilla 4 de Diciembre de 1890.— 
El Rector, Manuel de Bedmar.

lUPBKHTA OXL niABlO DX CÓRDOBA.
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